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Municipio de

Contrato No.
Nombre de la Obra

CHANKOM, YUGATAN

. FAIS-R33-Q17-2015-09-IR

CONSTRUCCCION DE 6
CUARTOS DE 4.00 X 4.00

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Municipio de Chankom, Yucatán. a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para
el ejercicio del Poder Municipal. representado en este acto por su Presidente Municipal Roger Cimé Mis
yel Secretario Municipal, Silvia Caamal Hail cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a
quienes en 10 sucesivo se les denominara "El Municipio. y por la otra parte CONSTRUCCIONESPEREZ
TORRESal que se denominara "El Contratista", representado (al por c. José Guadalupe Pérez Torres en
su carácter de Administrador Único de conformidad con las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El "Municipio" declara que:

•
1.1..AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde:

Suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos
los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz
prestación de los servicios públicos.

1.2.+ Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a).- Fuente de recursps del ron. o tie Flfraestructora Sodal MTjnicipal del Ramo 33

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de gChankom'"
sito en domicilio conocido de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
l' Jo"ilación a tres persona, como mínimo;

1~) Será exclusivamente responsable de:

•
a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y-
b).-la elaboración y entrega a "El Contratista~ del proyecto general y los planos de la obra.

2.- "El Contratista" declara que:

2.1." Acredita su existencia legal mediante cedula de inscripción de la S.H.C.P. y su representante con
cargo de "administrador único", quien se identifica con su credencial de elector, acredita su
p".!rsonalidad como persona física con copia de su cedula de inscripción al S.H.C.P.

. :\;:;!~M¡¿¡'JTO
hitS!CWCIA
r'.l:[F'liGWAL
201f.20lB
CHft..NKOM,
Y¡.'CATAN.

Página 1 de 12



Municipio de

Contrato No.

Nombre de la Obra

CHANKOM, YUCAT AN

FAIS-R33-017 -2015-09-IR
CONSTRUCCCION DE 6

CUARTOS DE 4.00 X 4.00

2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es PETG640515RQl

2.3." Tiene su domicilio en el predio marcado con el número S/N de la calle 33 colonia Centro, de la
localidad de MOTUl, municipio de MOTUl, Estado de Yucatán;

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra
objeto de este contrato.

•

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de
obras púbtfcas, así como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo: las
especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo: el
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos
los f~ctores que intervienen en su ejecución;

2.7.~Bajode protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de
los supuestos previstos en los artículos: 51 ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas: 51 de la ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado tle Yucatán y el 94 de la ley de
Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.

2.8.~Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Sf' ohligan en los términos de este contrato y del contenido de los capitulos correspondientes de la
Le) ~h~Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor:

•
.<.1 ullá:;ora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y

oO;lgélcionesconcertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según
c')ncsponJa, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra. durante las auditorias
que se estimen pertinentes. motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato .
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El Contratista~ previo al inicio de los
trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas
se efectúen en el sitio de los trabajos. debiéndose observar lo siguiente:

a).- la hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para ~EIMunicipio" y dos copias. una para ~EIContratista" y otra
¡:.a.¡;la supervisión de la obra:

c).- las copias deben ser desprendibles. nOasí las originales, y

c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada cas~",ri~C?,
clasificación, fecha, descripción del asunto. causa. solución, prevención. consecuencia ¡c.9@tn¡~~
responsabilidad si la hubiere, y fecha de atención, así como la referencia. en su caso, a la~~~$Y~i,~.:
contesta. "~..:':::.;if'!"."
Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes: . H , •. ,}.j.á---v.'~

. AWmAM:'fNTO
PRESIDENCIA
MUNICIPAL
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CLAUSULAS

Primera." Objeto del contrato.- ~EIMunicipio. encomienda a ~EIContratista- y este se obliga a realizar
para ~EI Municipio~. hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción,
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en; Construcción de 6
cuartos de 4.00 x 4.00 en la localidad de Xkalakdzonot de este municipio.

•
Segunda,- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la eentidad
de $ 508,945.88 (son: quinientos ocho mil novecientos cuarenta y cinco pesos 88/100 MN) mas la
cantidad de $ 81,431.34 (son: ochenta y un mil cuatrocientos treinta y un pesos 34/100 MN) que
corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $ 590,377.22 (son:
quinientos noventa mil trescientos setenta y siete pesos 22/100 MN)

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 90
días naturales por lo que "El Contratista~ se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día 3 del
mes de octubre del año 2015 y a concluirlas a mas tardar el día 3 del mes de enero del año 2016 de
conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- "El Municipio~ se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinla.- Antlcipos.- ~1:1Municipio~ otorgmó Ull TREINTApor cIento del costo global preSU¡)I".:stéicJ(' .,1

-"te contrato para flue "El Contrat:sta- realice en el Sitio de los trabajOS la Cünsllu,;(joll (1('

':' ;:~, éllrll8ccnes. bodegas e fl'st<:1li:Jc'f)p(.'sy.. ,,!' su •.,'150. pi 'r~i'5''''''''V. '1,. 'lnr:u"""'~" " <:>fi'
r~')d<, !(xión <lsi como el inicio (18los

:):;. la compra de nlCltel-iales (1,,;consLruCClóll. la éJf_:qUISiciuTlde f.:qtli;jO pdl!ki!":' ,l",IOIf.;::~;~ ';.' "

, -Iernás insumas.

•
La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en
,,, ultl'lla estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el
anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por ~EIContratista~ a la Tesor~ría
del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado
del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del
ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que "El Contratista~ deberá presentar para garantizar la
corr~da inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo. en su caso.

Sexta.- Forma de pago.- ~EI Contratista" recibirá de ~EI Municipio" los pagos. por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de
apl¡car los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

l.3S estilnaclones de los trabajos e;ecutades se fO':111Ia~~Hlcon I;:~i.lperiodicidad no mayor de un mes, ~
en las fechas que ~EI Municipiow determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturales. contados a partir de la fecha
en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de ~EIMunicipio~. fecha que se hará ¡;:Qnstar.en
la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto: j'~f(;f¡/:;.\

~~~~ej;~.¿
a).- "El Contratista~ deberá entregar a la residencia de obra de "El Municipio~ la estimación ~~tll~ñ.:~~
de la documentación ue acredite cada concepto (resumen de estimación, numeras gen:é:ra"dO~s,
notas de bitácora, arte fotográfico. Croquis. controles de calidad. pruebas de laboratbl\lmj~1t'lts

PRESiDENCIA
MUNICIPAL
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cálculo e integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días
hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de -El Municipio~. para realizar la revisión y
autorización total de las estimaciones. contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes,
transcurrido dicho plazo. la estimación se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas
dentro de dicho plazo. éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que
~EIMunicipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutados
o por pagos indebidos,

•
Si ~ElContratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles,
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación, Si
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por "El Contratista" y perderá su derecho a ulterior reclamación .

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento, En caso de que ~El
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa Que será
igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y
se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposici,ón de ~ElMunicipio".

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- ~EI Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a ~EI
;vjunicipio~, dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que ~EI
Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10% (diez por ciento)
(,~, '1porte total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y.
o:ornprobada solvencia, a favor de ~ElMunicipio",

•
El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se
refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con
dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

Página 4 de 12

d)..Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la
ley Federal de Fianzas en vigor. ~

Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha
de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para
responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de cualqu¡~I,R~r~
responsabilidad en que hubiere incurndo ~EIContratista", en los términos señalados en este con\ratQ.",j+.
en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de ~ElMuniciPiO~::_~~"-'~'~

,;f'l ti
.: .1-"" .,

'~ -.-::)'!.:.. •. :::~"

¡.; ,l;'ii,"::;-:i;ENTO
p' '¡,UENCIA
1~'-!ii,.fJCiPAL
2~¡~.2018
Ci-if1NKOM
Y'iCATAN'
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Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, "El
Contratista~ dentro de los 15 (quince) dí.as naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato,
deberá presentar a "El Municipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgado. expedida por
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia. a favor de "El Municipio",

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado. en cuyo caso, "El Municipio" lo
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

•

Novena .• Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún
no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato, que será promovida por MEI Municipio~, a solicitud escrita de ~EI ContratistaM la que se
deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la
fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; ~EI
MunicipioM

• dentro de los veinte días hábiles siguientes. resolverá sobre la procedencia de la petición.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.-La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste;

11.-La revisión por grupo de precios. que multiplicados por sus correspondientes cantidades de trabClJo
por ejecutar. representen al menos el ocllenta por ciento del importe total del faltante pactadu .en et
presente contrato;

111.-En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajuste respectivo se estimará con In
artualización de costos de los mismos.

,J uJ)licación del ajuste .de costos, se sujetará a lo siguiente:

•

,1.- SP. calcuJ¡;¡rán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los IIlsumos .
...;pectode los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir atraso no imputable al contratista,

I <;I")"r:toF) la reprogramación que se hubiere convenido.
"le) d atraso sea imputable al contratista. procederá el ajuste de costos exclUSivamente para los

trabajOSpendientes de ejec[]tar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos. la fecha de origen de los precios será la del acto de
i're:o.entacióny apertura de proposiciones .

b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumas. serán calculados con base en el índice
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México;
Cuando los índices que requier.a ~El contratista y "El Municipio~, no se encuentren dentro de la
publicados por el Banco de México: ~EI Municipio. procederá a calcularlos conforme a los precios que
investigue, utilizando los lineamientos y metodología que expida la multicitacla;

cJ..Los precios originalmente pactados en el contrato. permanecerán hasta la terminación de los ~
-t-f8hi110S. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes de jos
Indirectos y la utilidad originales durante todo el ejerCicio (Jelcontrato;
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d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo Que no se requiere convenio alguno. G" ';.~~:~:!.:.:"

,~~SH:"~"~,:r c'''.}-~,~

Décima.- Recepción de los trabajos.- ~EI Municipio~ recibirá los trabajos objeto del prese~~r1i61}tl'a.tci
hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de ac~rg?£~)~~
especificaciones nvenidas y demás estipulaciones del contrato. ""::¡".¿~%.))
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PRESIDENCIA
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Para tal efecto, ~EI Contratista- notificará por escrito a MEIMunicipio. la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones);! Municipio. verificará dentro de cinco
días hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los ténriinos de contrato. Al finalizar la
verificación, en un plazo de diez días hábiles, "El Municipio" procederá a su recepción física. mediante el
levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán
por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de Mel Municipio~.

Independientemente de lo anterior, ~EI Municipio". efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a "El Contratista" el importe de los trabajos ejecutados.

•
b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente .

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "El Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula déCima sexta, la recepción
parcial quedara a juicio de "El Municipio~ quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

ej.- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por
la resolución judicial.

Fn todos los casos de recepción parcial. exceptuando el inciso el, se procederá a recibir los trabajos
(1l.ntro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación
h'lga "El Municipio~, levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
Lcrrcspondiente.

•
~:::ibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren

It:lsponsabilidades debidamente comprobadas, para con ~EIMunicipio" y a cargo de "El Contratista", el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecut:::lCOSy si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El
Contratista" .

Décima primera.- Supervisión de los trabajos,- "El Municipio", a través de los representantes que para
tal efecto.designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente
contrato y dar a "El Contratista~, por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con
su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El
Municipio" .

Es facultad de ~El Municipio", a través di:! sus representantes, realizar la inspección de todos los
rr.aten¿les que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares
de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista~ se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de 105trabajos, en el
lugar de 105mismos, por t el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá
acreditar cédula profesional, xperiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra e-.•:#ftctuar,
conocer el proyecto, las norma y las especificaciones y estar facultado para ejecutar lOS\.~~?j~~eto
del contrato, así como ar aceptar u objetar, dentro del plazo establecido ante1io.rO'l~.~~ ílas
estimaciones de trab o idaciones que se formulen yen general para actuar a nomb~::~.R9F~.~ta

*:':;"~;¿):'Af1
~-'?t"~~.

H. AYUNT,4,'rYfNTO
Página 6 de 12 PiJESIDENCM

MUNICIPAL
20/5-2018
~HANkOM,



CHANKOM, YUCAT AN

FAIS-R33-0 17-20 15.()9-IR

CONSTRUCCCION DE 6
CUARTOS DE 4.00 X 4.00

Municipio de

Contrato No.

Nombre de la Obra

~
c ••••••••o ••• yuc.

;' t~,_-__~
::"':.¡J,
-~
\I.?:~'J"""'l",;'(b--~;',,';:'.'.:~,..,

de ~EI Contratista~. Previamente a su intervención en fos trabajos, deberá ser aceptado por -El
Municipio~, quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio
de representante de -El ContratistaW y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos
señalados.

•

Décima segunda.- Relaciones de ~El Contratista. con sus trabajadores.- -El Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. -El Contratista- conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio- en
relación con los trabajos del contrato y se Obliga a rembolsar a "El Municipio- cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de ~ElContratista-.- ~ElContratista" será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a 10estipuladO en el contrato
y sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación
o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su
cuenta ~EIContratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El
Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si -El Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabil:dad en que incurra por la ejecuCÍón de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista- deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
C(1IJlpJtentesen materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vla pública y a las
r1ispo~¡ciones, que con base en aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus
<l"ans.

•
~El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que cause a ~E[ Municipio- o a terceras
pers0nñ<;.con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por
inobservancia de las instrUCCÍones dadas por escrito por "El Municipio. o por violación a las leyes y
reglamentos aplicables .

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictárr.enes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los
ti abajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad de
..•erificar si las obras Objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contra1i.s1a"de acuerdo al
programa aprobado para 10 cual -El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras. Si
como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse,
~ElMunicipio- sancionará a ~EIContratista" en los siguientes términos:

aj.- Retener en total el 5 % (cinco por cien~o) de la difere.ncia entre e! i,:,porte de los tr?baj~ t~f'""rn~.nte
ejecutados y el importe de los Que debieron ser realizados multiplicado por el num~~de, .m'r~.es
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto menslJ~lmeClte
se hará la retensión o devolu Ión Quecorresponda a fin de Que la retención total sea la p .,;if~le~~i' y

H.AY!f,.:r:<.; _.•
~.:;'i."i:.'~:O
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Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes MEIContratista" está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las obligaciones a cargo de ~EIContratista8

;

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que ~EIContratista~ no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente. una pena convencional consistente
en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción de "El Municipio •.

r.
Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por cáSo fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio", no
sea imputable a "El Contratista",

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El
Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juiCiOde "El Municipio", hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El
Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista"
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras

'l\rat<:.das en cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin
'lue ello implique la terminación definitiva del contrato, reanudándose las obras al cesar las causas que
'1~t~'')n 1-'1suspensión.

•
En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado
ü:"ticipdamente el contrato, por causas justificadas o de interés general, ajustándose las partes a lO
tlstJblecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía .

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
CASO de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que
cuando "El Municipio" sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece
en la cláusula décima séptima: en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindirlo, será
necesario Que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente.

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista~ a cualquiera de las obligaciones que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" así como la
contravención ,a las disposiciones, lineamientos bases, proc~dimientos y requisitos .esta~eel'~~bn l~
Ley de Obra Publica y Servicios Conexos del Estado de Yucatan y su Reglamento en vlgor"ro';~.n!c;rt?P
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o decla~i::Ii;:'ta:~ll9ión
conforme al procedimiento que s señala en la cláusula décima séptima. '::~:t~~:y
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Si -El Municipio. opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.-" Procedimientos de rescisión.- Si ~EI Municipio. considera que "El Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por
escrito a fin de que éste. en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto 10que a su derecho
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro
de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada,
ya su vez notificarse a ~El Contratista~ en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el
efecto se haya previsto.

•
Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas Imputables a
"El Municipio" éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.-

En caso de rescisión del contralo-por causas imputables a MEIContratista" y emitida la determinación
respectiva, MEIMunicipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta
que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las
garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y
equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por MEl Municipio. la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y
obms ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista. estará obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco días hábiles, contados
a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la

-:(,11'" ••tacien Que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

•
1") ; '1 ('ctava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El AyuntamientoM sea necesario llevar a
caOu ,rabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catálogo de conceptos ni
en el programa, se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

a)_-Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos
que se trate, "El Municipio~ estará facultado para ordenar a MEIContratista~ su ejecución y éste se obliga
a realizarlos conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio~
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis
de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de
"::1 Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

c).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos al y
b), MEIMunicipio~ aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su, Qfit~to,
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base paw"~~ph1{
los precios del tabulador.. En uno y otro caso "El Contratista" estará obhgado a ejecutar 'r.:}~~f1f¡'
conforme los nuevos preCIOs. '%.>.g:&j:1I'

~~.;-..,~0.";..P
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d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a).
b) y c). "El Contratista~. a requerimiento de ~EIMunicipio" y dentro del plazo que éste señale. someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia
de que. para la fijación de estos precios. deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato. debiendo resolver "El Municipio" lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

•

e).- En el caso de que ~El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios. "El
Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios. aplicándoles precios unitarios -
analizados por observación directa. en los términos correspondientes de la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructivo. equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista".

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades. "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y
programas de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista". desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente
los costos directos ante el representante de "El Municipio" para formular 105documentos de pago a que
se refiere la cláusula sexta de este contrato.

[n todos estos casos ~EI Municipio" dará a. "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal
evento. los conceptos y sus especificaciones Y los precios unitarios quedarán incorporados al presente
contrato para todos sus efectos.

2.- Trat:lHjosextraordinarios por administración directa:

•
Si :E.I Municipio" determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1. podrá realizarlOSen forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1y 2 de esta
cláusula, podrá encomendar la ejecuciÓn de los trabajos extraordinarios a terceras personas, conforme
a las disposiciones legales relativas.

Décima novena.- Convenios Modificatorio-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivq~~~
que apoye su solicitud. MEIMunicipio" resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días n~l.tl~f,i;!i,'\
sobre la justificación o procedencia de la prorroga y, en su cas? concederá la que haya S?lictt$i~~i'~
Contratista" o la que ~EIM icipio" estime conveniente y se haran conjuntamente las modlflcaS!,6'@:$~.',:
programa correspondiente . , •...~~\~~~
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Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados,
que fueran imputables a ~EIContratista~. éste podrá solicitar, también, una prorroga pero será optativo
para 8EI Municipio8 el concederla o negarla. En caso de concederla, 'EI Munjcipio~ decidirá si procede a
imponer a ~EIContratísta8 las sanciones a Que haya lugar y. en caso de negarla, podrá exigir a -El
Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte las medidas necesarias a fin de que
los trabajos Queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

1-

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por
las partes, forma parte integral de este contrato.

•
b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio- podrá'modificar los contratos bajo
la base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando
sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del
plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley.

Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el Objeto del proyecto, se podrán
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenios
serán autorizados bajo la responsabilidad de "'ElMunicipio". Dichas modificaciones no podrán, en modo
alguno. afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenciales del Objeto del
contrato original, ni convenirse para eludir en cualquier forma el cumplimiento de esta ley.

Vigésima.- Subcontratación.- "El Contratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista" encomienda a
otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que
incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando -El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo
r¡t~'iGr, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o

rechaza la subcontratación.

•
En tollo caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será ~EIContratista" a quien
se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los
d~rec"os de ~El Contratista".

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- ~EIContratista- solo podrá ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida ~ElMunicipio", con
la aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio~.

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudie
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la ley de Obra Pública y SeN i
Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del
Código Civil del Estado de Yucatán. todos ellos vigentes.
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Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista~ declara ser mexicano y conviene, ,¡¡ua,. cuando
"'_..$. "-llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuantQ[tho;::,¡.¡.~~trato

se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de p '. :~~;'&}fiCiO
de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato. 't':.\!"~;J:~~
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El presente contrato se firma en el municipio de Chankom. Estado de Yucatán el día 2 del mes de
Octubre del año 2015

•

por "El Municipio"

"u,ol!lo.t :'<lo

(~\\~;
"'='S,M'c .

H. AYUNTAMIENTO
. 'no<. n NCIA

~'CI;'1VIUNICIPAl
e M1s2015. 2018

CHANKOM
YUCATAN.'

por UEI Contratista~

.;:.¡¡¡,
'~A1'~~~~J~.
H. AYUNTAMIENTO
SECRETARIA
MUNICIPAL
2015 -1018
CHANKOM.
YUCATAN.
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• C.

Testigos
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•

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Municipio de Chankom, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para
el ejercicio del Poder Municipal. representado en este acto por su Presidente Municipal Roger Cimé Mis
yel Secretario Municipal, Silvio Caamal HoHcargos que por ser públicos no es necesario acreditar. a
quienes en lo sucesivo se les denominara "El Municipio. y por la otra parte GRUPOCONSTRUCTORA
GUADARRAMAal que se denominara "El Contratista", representado (a) por c_Julio Abinadi Guadarrama
Novelo en su carácter de Administrador Único de conformidad con las declaraciones y cláusulas
siguientes:

Declaraciones

1.- El ~Municipio" declara que:

1.1.-AI Presidente Municipal. como órgano ejecutiva y politico del Ayuntamiento. le corresponde:
Suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento. todos
los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz
prestación de los servicios públicos.

1.2.4 Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a).- Fq~ll'tfH~recursos del Fondo de Infraestructura ~~ciar Municipal deLRamo 33

1.3.- Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de "Chankom~
sito en domicilio conocido de este Municipio.

"..¡.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
'~'.-r;,cióna tres persona. como mínimo;

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra.

2.- "El Contratista~ declara que:
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2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 398 de la calle 67 X 10 Y 12 colonia Villas
de oriente de la localidad de Menda. municipio de Merida. Estado de Yucatán;

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de los trabajos relativos a la obra
objeto de este contrato.

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de
obras públicas, así como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las
especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo: el
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unitarios y las cantidades de trabajo, que como
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos
Josfactores que intervienen en su ejecución;

2.7.-88)0 de protesta de decir verdad expresamente maruflesta que no se encuentra en 11H1gWIUeje
los supuestos previstos en los articulas: 51 Ley de Obras Públic8S y Servicios Relaciorll.ldos COll las
Mismas: 51 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán '{ el 94 de la L~y d0
Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán. -

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de "El Contratista~ para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en los términos de este contrato'y del contenido de los capitulas correspondientes de la
Lf,v~f'Cbra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
Obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de
Hélclenda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según
corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra, durante las auditorias
que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por ~EI Municipjo~ y "El Contratista~ previo al inicio de los
trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas
se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato:

b).- Deberá de contar con un original para "El Municipio" y dos copias, una para "El Contratista" y otra
para la supervisión de la obra;

c).- Las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y

c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: I\.~me~
clasificación, fec~a, des~ripCÍón del asunto, ~?usa,. Solución, prevención, consecuencia e?tí'a~'1~""'tr .•
responsabilidad SI la hubIere, y fecha de atenClon, aSI como la referenCia, en su caso, a la ndl~,,~ü~tll~':
cor.testa. \ ~.S~t"".
Expuesto lo a erior, las partes se sujetan a las siguientes: ~z.~f

-H. A~JmAMIEI<10
PRESIDENCIA
MUNICIPAL
2015.2018
CHANKOM,
VI ,r" .,-',,'"



Municipio de

Contrato No.

Nombre de la Obra

CHANKOM, YUCATAN

FAIS.R33-017.2015--1O-IR

CONSTRUCCCION DE 6
CUARTOS DE 4.00 X 4.00

,CLAUSULAS

Primera.- Objeto del contrato .•.MEIMunicipioM encomienda a MEIContratista" y este se obliga a realizar
para "El MunicipioM, hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción,
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en; Construcción de 6
cuartos de 4.00 x 4.00 en la localidad de Xcopteil de este municipio.

•
Segunda.- Monto del contrato .• El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad
de $ 508,236.37 (son: quinientos ocho mil doscientos treinta y seis pesos 37/100 MN) mas la
cantidad de $ 81,317.82 (son: ochenta y un mil trescientos diez y siete pesos 82/100 MN) que
corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $ 589,554~19 (son:
quinientos ochenta y nueve mil quinientos cincuenta y cuatro pesos 19/100 MN)

Tercera.- Plazo de ejecución.' El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 83
días naturales por lo que MEIContratista- se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día 12
del mes de octubre del año 2015 y a concluirlas a mas tardar el día 31 del mes de diciembre del año
2016 de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- MEIMunicipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

Quinta,- Anticipos.- "El Municipio" otorgará un TREINTApor ciento del costo global presupuestado en el
,A<.:sentecontrato para que MEIContratista" realice en el sitio de los trabajos la construcción de sus
nfi"in('lS, almacenes, bodegas e instalaciones y. en su caso, el traslado de maquinaria y equipo de
constrJcción así como el inicio de los
1r¡:¡t''l!o5, 'a compra de materiales de construcción, la adquisición de equipo permanentemente en su
(:~lsr '1 de.nás insumas.

•
la amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente corr cargo a cada una de las
%••maciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en
la última estimación. En caso de que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el
anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por MEIContratista- a la Tesorería
del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado
del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del
ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que MEIContratista" deberá presentar para garantizar la
correcta inversión del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, en su caso.

Sexta.- Forma de pago.- "El Contratista- recibirá de "El MunicipioM los pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del-f*esente contrato, por las cantidades que resulten de
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

•
• compañada

~. eneradores,
r &f;.~~io análisis

,\l'<\\C\~
,,~\\\CW~\'" ~~\,~~\"~"O"",
~~~('.~\P.N.
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las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes,
en las fechas que MEI MunicipioM determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitos
establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir de la fecha
en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de MEIMunicipio-, fecha que se hará constar en-"~~la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto: ,;~'

!?',J¡.~.
al .. "El Contratista" deberá entregar a la residencia de obra de "El MunicipioM la,*
de la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación,
notas de bitá ora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calidad, pru
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cálculo e integración de los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis tlías
hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de "El Municipio., para realizar la revisión y
autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días naturales sigUIentes.
transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numéricas. que no pueo(ln ser autoriladas'
dentro de dicho plazo. éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimación.

las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de 105 trabajos ya que
~EI Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutadas
o por pagos indebidos.

•
Si ~El Contratista~ estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) dfas hábiles,
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por ~EI Contratista~ y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c)., El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. -En caso de que "El
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
las cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será
igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en-exceso y
se computarán por días naturales. desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de "El Municipio".

Séptima.-Fianza de cumplimiento del contrato.- ~EI ContratistaW

, a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a "El
~,h~r;cipio", dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que "El
Contratista" hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza por el valor del 10 % (diez por ciento)
(~:I;!"'1porte total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
o,.;v;"probada solvencia, a favor de ~El Municipio".

•
El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista" no entregue la póliza en donde la institución
<lfianz3dora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a)." Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se
rtlficre la fianza. o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con
dicha prorroga o espera;

cj.- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artículos 95 y 118 de la
ley Federal de Fianzas en vigor.
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Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha
de la entrega formal de los trabajos, la que se hará constar en el acta de entrega recepción, para
responder de los defectos que resultaren en dichos trabajos, de los vicios ocultos y de e ier otra
responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en los términos senalados en _ to y
en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización por escrito de "El <, "

","ü l'e. ..;;-' r¿
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MUNICIPAL
2015 - 2018
CH"-N~?~',



Municipio de

Contrato No.
Nombre de la Obra

CHANKOM, YUCATAN

FAIS-R33-017-2015-10-IR

CONSTRUCCCION DE 6
CUARTOS DE 4,00 X 4.00

•

•

Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo, -El
Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato,
deberá presentar a -El Municipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio" lo
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena." Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún
no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
cQntrato, que será promovida por "El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se
deberá acompañar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la
fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El
Municipio", dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la petición .

El Jjuste de costos se podrá efectuar mediante los siguientes procedimientos:

1.-La reVisión de cada uno de los precios pactados en el conlralo para obtener el i:ljuste:

11.'la revisión por grupo de precios. que multiplicados por sus correspondientes cantldddes oe trWJdj')
por ejecutar. representen al menos el ochenta por ciento del imporle total del faltante pactado .en E:I
presente contrato:

111.-En el caso de trabajos con insumos determinados. el ajuste respectivo se estimwó con la
ar:tualiz&cicn de C0St0Sde los mismos.

'--,J ,plicación del ajuste de casIOS,se sUjetará a lo Siguiente:

<'1" Sr:..calcula leí n a parUr de la fecha del incremento o dccremento en los coslos de los .n:-;urnc'2>.
respecto de los trabajos pendientes de elecutar, o en caso de eXistir atraso no Imputable al C(ll1tri1tlst~
'V" ,,>':toa la reprogramación que se hubiere convenIdo.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste de costos excluslv¡;¡mente para los
trabajos pendientes de ejecutar.

dectos de In revisión y 8juste de los costos, la fC{:ha de origen de los preCIos serj la del acto '-Ji-:
prbel1tación y apertura de proposiciones .

b)" L')" incrementos o decrementos en el costo de los insumas, serán calculados con t)tlse en el ¡"Ildice
Nacional de Precios al Consumidor que determine el Banco de México:
CU;jndo los índices que requicrn "El contratista y "El Municipio", no se encuentr-en urmtro de Ii.-
J-;[;bilcadospor el Banco de México: "EI MunicipIO" procedera a calcularlos conforme a los precIos que
investigue, utilizando los lineamientos y metodología que e~plda la multlCit;:;(la;

cj.-Los precios origmalmente pactados en el contrato. permanecerán hastCl la ter.lJli..QaClónde
'ILlr.:.::;jOS.El ajuste se aplicará a los costos dilectos conservando constantes los porcentajes de
Indirectos '! ¡~utitidao originales olJl"élnletodo el ejerCicio (lel contrato;
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dl.-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- "El Municipio~ recibirá los trabajOS objeto del present~.~~rtt{~to
hasta .que sean termina.dos en su .totali?ad, S.ilos mismos hubieren sido realizados de aqiftif!.Q~~
espeCificaCIones convenidas y demas estipulaCiones del contrato. :1.~-;:~:~-2

t, '1:;.,'Ct.r.,;;;;J.,/
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Para tal efecto, MEIContratistaR notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones);! MunicipioR verificará dentro de cinco
días hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la
verificación, en un plazo de diez días hábiles, "El Municipio" procederá a su recepción física. mediante el
levantamiento del aeta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendran
por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de ~el Municipio".

Independientemente de lo anterior, "El Municipio' efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

aj.- Cuand~EI Muni.£ipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a "El ContratistaM el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El MunicipioR existan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente .

cj.- Cuando de común acuerdo -El Municipio. y "El ContratistaR convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando "El Municipio
R

rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepCión
parcial quedara a juicio de "El Municipio" quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

eJ.-Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato. en este caso se estará a lo dispuesto por
Id res01uCJónjudicial.

En todos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación
haga "El Municipio., levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
corre!"pondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con MEIMunicipioR y a cargo de MEIContratista", el
!I ~f- :c del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por "El
Contratista" .

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- "El Municipio", a través de los representantes que para
tal ebcto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente
contrato y dar a "El Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con
su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene "El
Municipio".

Es facuitad de "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitio de estos o en los lugares
de adquisición o fabricación.

Por su parte, "El Contratista~ se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, qUien deberá
acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de OlJJa~:a~fectuar,
conocer el proyecto, las normas y las espeCificaciones y estar facultado para ejecutar ~(¡:~~ Objeto
del contrato, así co~o para a~eptar u Objetar, dentro del plazo establecido ~t¥{~e, las

~stimaclones de trabajo O~FuJdaCJonesque se formulen yen general para actuar a O'~~f.1cuenta1\4, HAYU~;¡i[Nm
PRESIDENCIA
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de "El Contratista-, Previamente a su intervenCión en Jos trabajos, deberá ser aceptado por "El
Municipio., quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio
de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otra persona que reúna los requisitos
señalados.

•

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus. trabajadores.- "El Contratista~, como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el
único responsable de las obligasiones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social:-"EI Contratista~ conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Munjcipio~ en
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Mun¡cipio~ cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de ~EIContratista".- "El Contratista" será el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulado en el contrato
y sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito. éste ordenara su reparación
o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su
cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El
Municipio", si lo estima necesario, pOdrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

Si "El Contréltista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos,

"El C)l'1tratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las
; snosiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus
lraudjo,::;,

•
.[1 Contratista. será responsable de los daños y perjuicioS que cause a "El MuniCipio" o a terceras
¡"'O::fsonascon motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por
inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio. o por violación a las leyes y
regldmentos aplicables.

"El Contratista~ deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener tOdos los
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los
trabajos objeto de este contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- "El Municipio" tendrá la facultad de
\'erificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al
programa aprobado para lo cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance de las obras, Si
como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse,
"El Municipio" sancionará a "El Contratista" en los siguientes términos:

H. A\VNIX,I!ENTO
PRESIDENCIA
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a).- Retener en total el 5 % (Cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabaJo~.J~lmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el núm ••.. '~es
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto ,"', :~lte
se hará a retensión o devolución Que corresponda a fin de que la retención total sea la p > ..:.,¡

<.;,.~,
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Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes MEIContratista- está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las obligaciones a cargo de ~EIContratista";

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará. para el caso de que "El Contratista" no
concluya tos trabajos en la fecha señalada en el programa vigente. una pena convencional consistente
en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos Que no se hayan realizado en
la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción de MEIMunicipio.,

•
Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juicio de "El Municipio., no
sea imputable a "El Contratista •.

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, ~EI
Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo .

En caso de que "El MunicipioM opte por la rescisión del contrato. aplicará a "El Contratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio". hasta por el
monto de las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El
Contratista. se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando. si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contr a.:;,y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio., dando aviso por escrito a ~EIContratista"
COIl diez días hábiles de anticipación. tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en que se encuentren. por causas justificadas o de interés general, sin
n')A (>noimplique la terminación definitiva del contrato. reanudándose las obras al cesar las causas que

non fa suspensión.

•
En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio. podrá dar por terminado
u~trt':¡p:ldamente el contrato, por causas justificadas o de interés general. ajustándose las partes a lo
establecido en la cláusula décima sexta y se harán 105 ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregados así como, en su caso, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en que el contrato pOdrá ser rescindido en
c.aso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de .EI Contratista" y al respecto aceptan que
cuando "El Municipio" sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y sin
necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece
en la clausula décima séptima; en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindirlo. será
necesario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente,

.A~JliiMl:LjTO
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Encaso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de "El Municipio" a~':~Q. la
contravención ,a las dispo~iciones. lineamientos bases, prOC,edimientosy requisitos .esta~!f~;4.i~:~~CJp
Leyde Obra Publrca y Servrcios Conexos del Estado de Yucatan y su Reglamento en vrgor, n~WJlcIP.!f
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declara~:Wt~j¡¡;S.\Qn
conforme al cedimiento que se señala en la cláusula décima séptima. -...¿;;e-<~~
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Si "El Municipio. opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio. considera que "El Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por
escrito a fin de que éste. en un plazo de quince días hábiles exponga al respecto lo Que a su derecho
convenga y aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro
de los quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada,
ya su vez notificarse a ~EIContratista" en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el
efecto se haya previsto.

•
Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a
~El Municipio" éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato. -

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a .EI Contratista" y emitida la determinación
respectiva, "El Municipio. se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta
que se otorgue el finiquito que proceda; lo que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las
garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y Que se
encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y
equipos, que en su caso hayan sido entregados.

Una vez notificada por -El Municipio- la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y
ob.-as 2jecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista" estará obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco días hábiles, contados
a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la
dOCl.,,<Jntaciónque se le hubiere entregado para la realización de los trabaJos.

•
Céc,ma octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a Juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto. en el catálogo de conceptos ni
en el programa, se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

aj,- Si existen conceptos y precios unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a tos trabajos'
que se trate, "El Municipio" estará facultado para ordenar a -El Contratista. su ejecución y éste se obliga
a r('aljzarlos conforme a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y "El Municipio"
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en los análisis
de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de
"El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

cj.- Si no tuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los inciso? a) y
b), "El Municipio. aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su ~~~m10,>
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los ele~en~tos QU~ slr~ieron de _basepar~~enp!~:;) y?,
los precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista estara obhgado a ejecutar 10~.tm:I!?..l9~_,1..:1'

~ -c'''S-"'f¿Jconforme los nue s precios. 1 ~~;~~¥J:Y'
H. A\U:HA~l¡[i'no
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d).- Si no fuera posible determinar los nuevas precios unitarios en la forma establecida en los incisos al.
b) y el, -El Contratjsta~. a requerimiento de "El Municipio. y dentro del plazo que éste señale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia
de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio. lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista" se obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios.

•

e).' En el caso de que ~EIContratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el inciso d) o bien, no lleguen fas partes a un acuerdo respecto a los citados precios. "El
Municipio~ podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios
analizados por observación directa, en los términos correspondientes de la ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento. en vigor, previo acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma. serán a cargo de "El Contratista~.

Además, con el fin de que "El MuniCipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
acorde con sus necesidades, ~ElContratista~ preparará y someterá a la aprobación de aquellos planos y
programas de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista~, desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente
los costos directos ante el representante de "El Municipio~ para formular los documentos de pago a que
se refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondiente a tal
evento, Josconceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente
contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

•
Si "El Municipio~ determinase no encomendar a "El Contratista" los trabajos extraordinarios por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municipio. no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1y 2 de esta
cláusula. podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas. conforme
a las d'sposiciones le~ales relativas.

Décima novena.- Convenios ModificatoriO-

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a ~ElContratista" le fuere imposible a este cumplir con el pro~r-:a~~a,
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los m94~.?~~'~
que apoye su solicitud. ~EI Municipio" reSolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días ff~1W~&~1i\:
sobre I~ justificación o proce.d~~ci~ de. la prorroga y, en su cas~, con~ederá la que haya SOlidJ.~:9p.:,¿g:l
Contratlsta~ o la que "El Munrclplo estime C3veOlente y se haran conjuntamente las mOdlflcac~a':'.
programa correspondient . Rf,.l1j~iW/i![iiW

. - PRES!OENCIA
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Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados.
que fueran imputables a "El Contratista-, éste pOdrá solicitar, también. una prorroga pero será optativo
para "El Municjp¡o~ el concederla o negarla. En caso de concederla, .EI Municipio. decidirá si procede a
imponer a "El Contratista" las sanciones a que haya lugar y. en caso de negarla, pOdrá exigir a "El
Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole Que adopte las medidas necesarias a fin de que
10$trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por
las partes, forma parte integral de este contrato.

•
b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas ~EI Municipio" podrá modificar los contratos bajo
la base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando
sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del
plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley.

Si las mOdificaciones exceden de este porcentaje pero no varían el Objeto del proyecto, se pO{1rtin
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones; estos convenlus
seran autorizados bajo la responsabilidad de El Municipio-. Dlcl,as modJfic;:d/)n~I~,~() Dor.r~',. Pl) """d.'
alguno. afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y características esenClaies elel objetü Oe)
contrato original, ni convenirse para eludir cn cualqulcr forma el cumplimiento de esto ley.

Vigésima.- SUbcontratación.- ~EIContratista" no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo. para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual "El Contratista~ encomienda a
otra persond la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos que
incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando -El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo
8nter,0r, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Municipio", el cual resolverá si acepta o
rectlaza la subcontratación.

•
En todo.caso de subcontratación el responsable de la realización de la obra será "El Contratista" a quien
se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los
r1erechosde -El Contratista".

Vigésima primera.- CesiÓn de los derechos de cobro.- "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer
sus de(echos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le expida "El Municipio". con
la aprobación expresa, previa y por escrito de "El Municipio".

Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello que no este expresamente estipulado en el mismo, las partes se someten a la jurisdicción de los
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contratista" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente. futuro Opor cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico .• El presente contrato se regirá por la ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del
Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes. ,.. ~~'.,

Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista- declara ser mexicano y conviene/;.un'.~~~:l1Po
llegare a cambiar de acionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a~Cf>teco~t~9to
se refiere yana invo r la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perde'¡(:~~'.~~JlCiO
de la Nación Mexica a todo derecho derivado de este contrato. ..._."""..

11. t.x~!;~,>i.;'IT~
PP.E~¡~;~!,:CIA
r-.,~L:i.J\.j>i~l
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El presente contrato se firma en el municipio de Chankom, Estado de Yucatan el día 9 del mes de'
Octubre del año 2015

•

por ~EIMunicipio~

H, AYUNIAMIENro
nicipal o EriCIA
é Mis MUNiCIPAL

2015 -101 8
CHANKOM,
YUCATAN •

por "El Contratista~

"4L~Seer áfiCOITlUña
c. Silvlo Caamal Hoil

,f,''j-i0.
r.;~,,
~~~l
~~~~
~ AYUNIAMlfNTO
SECRETARIA
MUIJiCIPAl
1015-1018
CHANKOM,
YUCATAN.

-\\\o\~rt~\\~~natt'~dlRlb
Administrador Unico

c. Julio Abinadi Guadarrama
Novelo

•
c.

Testigos

c. -¡;.,:=".o..in Q.: rY"l e poa+-

\JOC«l de- COf\\rol y U:";lo.nrl',
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•

Contrato de obra pública con base en precios unitarios y tiempo determinado que celebran por una
parte el Municipio de Chankom, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para
el ejercicio del Poder Municipal. representado en este acto por su Presidente Municipal Roger Cimé Mis
y el Secretario Municipal, Silvia Caamal Hoil cargos que por ser públicos no es necesario acreditar, a
quienes en lo sucesivo se les denominara ~El Munic¡pio~ y por la otra parte GRUPO CONSTRUCTORA
GUADARRAMAal que se denominara "El Contratista". representado (a) por c. Julio Abinadi Guadarrama
Novelo en su carácter de Administrador Único de conformidad con las declaraciones y cláusulas
siguientes:

Declaraciones

1.- El ~Municipio" declara que:

1.1.-AI Presidente Municipal, como órgano ejecutivo y político del. Ayuntamiento. le corresponde:
Suscribir conjuntamente con el Secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento, todos
los actos y contratos necesarios para el desempeño de los negocios administrativos y la eficaz
prestación de los servicios públicos. .

1.2.- Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

a).- uente de recursos cel fonef8"'"delnfraest( dura SociafMu"ñiciRalClel Ramo 33
,vo,' < ---<.--. ~ - _.-

1.3." Tiene su domicilio para efectos de este contrato en el Palacio Municipal de ~Chankom~
ito en domicilio conocido de este Municipio .

.-i.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
" Irwi!ación a tres persona, como mínimo;

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato, y
b).- La elaboración y entrega a "El Contratista" del proyecto general y los planos de la obra .

2.- "El Contrat¡sta~ declara que:

2.1.- Acredita su existencia legal mediante cedula de inscripción de la S.H.C.P. y su representante con
cargo de -administrador único~. quien se identifica con su credencial de elector, acredita su
personalidad como persona física con copia de su cedula de inscripción al S.H.C.P.

Página 1 de 13
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2.2.- Que su registro federal de contribuyentes es GUNJ910527LSB

2.3.- Tiene su domicilio en el predio marcado con el número 398 de la calle 67 X 10 Y 12 colonia Villas
de oriente de la localidad de Merida •municipio de Merida, Estado de Yucatán;

2.4.- Tiene capacidad jurídica para contratar, reúne las condiciones técnicas y económicas y dispone de
la organización y elementos suficientes para obligarse a la ejecución de Jostrabajos relativos a la obra
objeto de este contrato.

•

2.5.- Conoce plenamente el contenido y los requisitos que establecen la ley de Obras Públicas y
ServICIOSConexos del Estado de Yucatáll y su Reglamento, en vigor, para la contratación y ejecución de
obras públicas, así como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las
especificaciones de la obra, el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el
catálogo de conceptos en que se consignan los precios unita-rios y las cantidades de trabajo. que como
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integral de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar tOdos
los factores que intervienen en su ejecución;

2.7.-Bajo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta que no se encuentra ¡;ll nmguno (l"
los supuestos previstos en los al1lculos: 51 ley de Obras Púl)licas y Servicios Relacionar!os con !;o,<

Mismas: 51 de la Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatan y el 94 de la Ley UB
Gobierno de los Municipios del Estado de Yucatán.

2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de "El Contratista" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3._", Se obligan en los términos de este contrato y del contenido de los capítulos correspondientes de la
Ley r1F'Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor;

•
3.2.- La bitácora 'forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y
Obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento que permita a la Contaduría Mayor de
Hacienda del H. Congreso del Estado y/o a la Secretaría de la Contraloría General del Estado, según
corresponda, verificar los avances y modificaciones de la ejecución de la obra. durante las auditorías
que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato.
Esta bitácora será abierta conjuntamente por ~EIMunicipio. y "El ContratistaW previo al inicio de los
trabajos objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas para firmar al dar y/o recibir
i,)~tru,,;cionesy debiendo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas
se efectúen en el sitio de los trabajos, debiéndose observar lo siguiente:

a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

b).- Deberá de contar con un original para "El Municipiow y dos copias, una para -El Contratista
W

y otra
para la supervisión de la obra;

c).- las copias deben ser desprendibles, no así las originales, y
C;\¡;'ld..:.::...

1''' &"'\;,
d '\.
~' .

c).- El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número,~.'
clasificación, fecha, desc ción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económica, <,;~.
responsabilidad si la hubi e, y fecha de atención, así como la referenCia, en su caso, a la nota qu se
contesta. ~ H.r,)'U~'¡:¡I•.~:ljS"'lO

. P~L~IUWCJA
MU¡~~e!PAl
2015-2013
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Expuesto lo anterior, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS
Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio. encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar
para "El Municipio., hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción,
especificaciones de obra, proyecto, catálogo de conceptos de trabajo, precios unitarios, programa y
presupuesto que forman parte integrante de este contrato, una obra consistente en; Construcción de 10
techos de vigueta y bovedilla en la localidad de Xcopteil de este municipio.

Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras objeto del presente contrato es por la cantidad
de $ 493,613.77 (son: cuatrocientos noventa y tres mil seiscientos trece pesos 77/100 MN) ma!iJa
cantidad de $ 78.978.23 (son: setenta y ocho mil novecientos setenta y ocho pesos 23/100 MN) que
corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un total de $ 572,592.00 (son:
Quinientos setenta y dos mil Quinientos noventa Ydos pesos 00/100 MN)

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este contrato será de 90
días naturales por lo Que "El Contratista" se Obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el día 29
del mes de octubre del año 2015 y a concluirlas a mas tardar el día 31 del mes de diciembre del año
2015 de conformidad con el programa de obra que forma parte integral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio de la obra.- ~EI Municipio" se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajos señalada en la Cláusula Tercera de este contrato.

n,linta.- Anticipos.- "El Municipio" otorgará un TREINTApor ciento del costo ~lob¡:¡lprp.supuestar!o en el
prtsente contrato para que "EI Contratista" realice en el sitio de los traha.Jos la construcci6n (Je SL.:~

.;. almacenes. bodegas e instalaCiones y, en su caso. el traslado de maquinaria y equl¡JO do::
.)1 ISlIucción así corno el inicio de los
""1;(1<;. la COlllprade materiales de construcción, la éldquisición de equipo permanentemente en su
~demás Insumas.

la ar:1ortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalmente con cargo a cada una de las
CSt'r-:lélcionespor trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose liquidar el faltante por amortizar en
la última estimación. En caso de Que al termino del ejercicio presupuestal no se haya amortizado el
anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelto por ~EIContratista" a la Tesorería
del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligencia de que si el saldo no amortizado
del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días naturales posteriores al cierre del
ejer~icio presupuestal se hará efectiva la fianza que "El Contratista" deberá presentar para garantizar la
correcta in..••ersión del anticipo y su total amortización o la devolución del mismo, ensu caso.

Sexta.- Forma de pago.- 'EI Contratista~ recibirá de ~EI Municipio. los pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, por las cantidades que resulten de
aplicar ios precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

Las estimaCIOnes de loS trabajOS €j€(:utados se formularán con una periodicidad no mayor de un mes,
en las fechas que ~EI Municipio" determine, que se pagarán una ..••ez satisfechos los reQli!~~~J'--:,.
establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte días naturales, contados a partir ~ '.~~
en que hayan sido autorizadas por la reSidencia de obra de "El Municipio., fecha que se har' ~eP;~i
la bitácora y enJas pr, pias estimaciones; para tal efecto: _ ~.' -"l;_';~~~~.¥j;f:l

~

- ~.'".'~<",,,."
1">;~::r::T~!"1:\'" ';'"/' "r,".\"OOO, c!ir..;¡;1H¡<i~'W'JA
-cl,~"~:'.-<,,•.•

, ~,),'_'Cl\;"'l/to")~l
- MI"': ':..]1';-";'\
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a).- -El ContratistaW deberá entregar a la residencia de obra de wEIMunicipiow la estimación acompañada
de la documentación que acredite cada concepto (resumen de estimación, números generadores,
notas de bitácora. reporte fotográf¡"co. Croquis, controles de calidad, pruebas de laboratorio análisis
cálculo e integración de los importes correspondientes a cada estimaciÓn) dentro de los seis días
hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de -El Municipiow. para realizar la revisión y
autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no mayor a diez días naturales siguientes,
transcurrido dicho plazo, la estimación se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de que surjan drferencias técnicas o numéricas, que no puedan ser autorizadas
dentro de dicho plazo. éstas se resolverán e incorporarán en la siguiente estimnción.

•
las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran como aceptación de los trabajos ya que
"El Municipio" se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos faltantes o mal ejecutadas
o por pagos indebidos.

Si MEIContratista" estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) días hábiles,
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para hacer por escrito la reclamación. Si
transcurrido este plazo "El ContratistaW no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por "El ContratistaM y perderá su derecho a ulterior reclamación.

c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que "El
Contratista" haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar
ras cantidades pagadas en exceso mas los intereses correspondientes conforme a una tasa que será
Igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si se tratara del supuesto de prorroga
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso y
se computarán por días naturales, desde la fecha del pago hasta la fecha en que se pongan
efectivamente las cantidades a disposición de MEIMunicipio".

•

S¿~rti'11a.-Fianzade cumplimiento del contrato.- "El Contratista", a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas del contrato, deberá presentar a MEI
~'lll~ici:1ioM.dentro de los quince días naturales siguientes contados a partir de la fecha en que ~EI
C,-,lItmtistaWhubiese recibido la adjudicación, una pÓlizade fianza por el valor del 10 % (diez por ciento)
del iJnporte total del contrato otorgada por institución afianzadora debidamente autorizada y
comprobada solvencia, a favor de "El Municipio~.

El contrato no surtirá efecto mientras "El ContratistaM no entregue la póliza en donde la rnstrtución
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).- Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se prorrogue el plazo establecido para la terminación de los trabajOS a que se
refiere la fianza, o exista espera, su vigencia quedará automáticamente prorrogada en concordancia con
dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de los trabajos materia del contrato;

1¡ i ;1iir::~',i!~~;rC
h:i.:Sif!E¡f21;'
b;0~):C!fAl
1!])J.l018
C!iAN!(O~.~,
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d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los articulos 95 y 118 de la
ley Federal de Fianzas en vigor.

,;:;;.:,:~"
Esta garantía su sistirá para garantizar durante un PI?ZOde doce meses contados a partir de ~a.f;;'~:t¡¡;:'\.
de la entrega fa al de los trabajos, la que se hara constar en el acta de entrega recepclori:. J?i';~B~ji
responder de lo defectos que resultaren en dichos trabajos. de los vicios ocultos y de cu IqUl&-"".qg~,~,~.~f

'~~'::¡""5}:;/-'
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responsabilidad en que hubiere incurrido "El Contratista", en los términos senalados en este contrato y
en la legislación aprtcable y solo pOdrá ser cancelada con autorización por escrito de "El Municipio".

Octava.- Fianza de garantía del anticipo.- Para garantizar la correcta inversión del anticipo. "El
Contratista" dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha de la firma del contrato,
deberá presentar a "El Municipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "El Municipio".

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado. en cuyo caso, "£1 Municipio" lo
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

Novena.- Ajuste costos.- las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún
no ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el
contrato. que será promovida por "El Municipio", a solicitud escrita de "El Contratista" la que se
deberá acampanar de la documentación
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) días hábiles siguientes a la
fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al ajuste de costos que se solicite; "El
Municipio", dentro de los veinte días hábiles siguientes. resolverá sobre la procedencia de la petición.

El djUste de costos se podrá efcctuClr mediante los siguientes procedimientos:

1.-La reVisión de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el <.lJuste:

11..La revisión por grupo de precios. Que multiplicados por sus correspondientes cantidades eje trabajO
pO! ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del importe total del faltantc_ pactado .cn el
presente contrato;

." En el caso de trabajos con insumas determinados. el ajuste respectivo se estimará cen lél
actu;:¡hzAciónde costos de los mismos.

I -, '1r1icación del ajuste de costos. se sujetará ;:¡ lo siguieote:

ü;.. Se cafculariín a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumos_
resp<octode los trabajos pendientes de ejecutar, e en caso de existir atraso no imputable al contr¡:l1iSlél
r(~,"' 'ele a la reprograrnación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratIsta. procederá el AjUste de costos exclusivamente para los
trabajos pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de tos costos. la feclla de ol"lgen de los precios será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones.

b).- los incrementos-o decrementos en el costo de los insumas. seran calculados con base en el indic~
NaCional de Precios al Consumidor que determine el Banco de MéXICO;
Cuando los índices que requiera uEI contratista y MEI MuniCIpIO... 110 se encuentren dentro t1e la
)1ublirados por el Banco de México. "El Municipio" procederá a calcularlos conforme él los precios que
II ,..-••....•t,gue. utilizando los lineamientos y metodología Que expida la rnulticitacja;

eJ.-Los precios originalmente pactados en el contrato, permanecerán hasta 1i3terminBclón
trabaJOS.EJ ajuste se aplicará a los costos directos conservando constantes los porcentajes
indirectos y la utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato:

d).-La formalización del á ste de costo deberá efectuarse mediante oficio de resolución Que acuer
aumento o reduwón cor espond,ente, p~ 'Sno se requIere con,emo a'guno. H,¡\UNlN,I,IBU0

P"C~"'¡"CI'fH:: •• ,t.':,.l t',
MUNlC!?f!,l
')¡~1;;.7,,1~
~U '" ,.v
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Décima.- Recepción de los trabajos.- "£1 Municipio~ recibirá los trabajos objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, ~EI Contratista~ notificará por escrito a "El Municipio" la conclusión de los trabajos
adjuntando el finiquito de obra (concentrado de estimaciones);1 Municipio" verificará dentro de cinco
días hábiles siguientes, la conclusión de los mismos en los términos de contrato. Al finalizar la
verificación, en un plazo de diez días hábiles. "El Municipio" procederá a su recepción física. mediante el
lE:valltamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán
por aceptados los trabajos. bajo la responsabilidad de ~el Municipio".

Independientemente de lo anterior, ~El Municipio" efectuará recepciones parciales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando "El Municjpio~ determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a MEIContratista Mel importe de los trabajos ejecutados .

b).- Cuando sin estar terminada la totalidad de los trabajos y a juicio de "El Municipio" existan trabajOS
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, podrá efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo "El Municipio" y "£] Contratista" convengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando MEIMunicipio" rescinda el contrato en los términos de la cláusula décima sexta, la recepción
[J<lrcialquedara a juicio de "El Municipio~ quien liquidará el importe de los trabajos que decida recibir.

~).- C'Jando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a lo dispuesto por
la resolución judicial.

[n todo~ los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso el, se procederá a recibir los trabajoS
dentro de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su terminación
haga MEIMunicipio~. levantando el acta de entrega recepción respectiva formulando la estimación
c)~res¡:.ondiente.

Si al recibirse los trabajos y efectuarse la estimación a Que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipio~ y a cargo de "El Contratista", el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecut2dos y si estos no fueran suficientes, se harán efectivas las garantias otorgadas por ~EI
Contratista~.

Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- MEIMunicipio". a través de los representantes Que para
tal efecto designe, tendrá el derechO de supervisar en todo tiempo4tl5--trabajos Objeto del presente
contrato y dar a MEIContratista". por escrito. las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con
su ejecución, en la forma convenida, así como las modificaciones que, en su caso, ordene ~EI
Municipio".

Es facultad de "El MunicIpIo". a través de sus representantes, realizar la inspección de todostl:{S¡
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajOS ya sea en el SItiOde estos o en los luga~ \

' ..~;, ::;);I;tI10
¡ ¡....\ ,"lNCIA
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Por su parte, ~EIContratista» se obliga a establecer anticipadamente a la iniciación de los trabajos, en el
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá
acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar,
conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar facultado para ejecutar los trabajos objeto
del contrato. así como para aceptar u objetar. dentro del plazo establecido anteriormente, las
estimaciones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta
de MEIContratista". Previamente a su intervención en los trabajos, deberá ser aceptado por "El
Municipio", Quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cual deberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante.

I

j
N.•••• U••~•••••,~••'O
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En cualquier momento, por razones Que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio
de representante de MEIContratista" y este se obliga a designar a otra persona Que reúna los requisitos
señalados.

•
Décima segunda.- Relaciones de MEI Contratista" con sus trabajadores.- MEI Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones legales y demás ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista. conviene por lo mismo, en responder de todas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de "El Municipio" en
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembOlsar a "El Municipio. cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de MEIContratista",- "El Contratista" será el único responsable de la
ejecuciÓn de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de acuerdo a lo estipulada en el contrato
y sus anexos Oconforme a las órdenes de MEIMunicipio. dadas por escrito, éste ordenara su reparación
o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten necesarios, mismos que hará por su
cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El
:,lunlcipio., si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensión total o parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a cabo dichOs trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo
, ,JI,] el :0 para la terminación de los trabajos objeto de este contrato.

•
C; [1 Contratista" realiza trabajos por mayor valor del indicado, independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a
reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sUjetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vía pública y a las
disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El Municipio" para la ejecución de sus
trabajos.

"El Contratista," será responsable de los daños y perjuiciOS que cause a "El Municipio" o a terceras
personas con motivo de la ejecución de los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por
inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El Municipio" o por violación a las leyes y
reglamentos aplicables.

H. AY!?iY,'-,.,'
PR[S:[',~
MürL'
2GE. '
CHAN; ..
YUC.~:

Pagina 7 de 13

"El Contratista" deberá efectuar los tramites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los
trabajOSobjeto de este contrato.

"",U',,", !~
Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del pr~grama.- "El Municipio" tendrá lq;é~~t(~e
verificar si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" ~~t~?:al
programa aprobado para lo cual "El Municipio" comparará semanalmente el avance de Jf!..~as,:-Si

~¿;.t~i:'"
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como consecuencia de dicha comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse,
~EIMunicipio. sancionará a ~ElContratista" en los siguientes términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados multiplicado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente
se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de
las obligaciones a cargo de "El Contratista";

•
b).. Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para el caso de que "El Contratista" no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente. una pena convencional consistente
en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los trabajos que no se hayan realizado en
la fecha de terminación -señalada en el programa multiplicada por el número de días transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en que los trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción de "El Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra causa que. a juicio de "El Municipio~, no
sea imputable a "El Contratista~.

Independientemente de la aplicación de las penas convencionales señaladas anteriormente, "El
- Municipio" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la rescisión del mismo.

En caso de que "El Municipio. opte por la rescisión del contrato. aplicará a "El Contratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser. a juicio de "El Municipio", hasta por el
,..,~r.IClde las garantías otorgadas, en los términos de los artículos correspondientes de la Ley de Obra
¡",b.,ca y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor .

•
.Jntld;;¡des que resulten de la aplicación de las penas convencionales que se impongan a "El

Contratista" se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del
contra,o y la terminación de las obras objeto de este contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio", dando aviso por escrito a "El Contratista"
con diez días hábiles de antiCipación, tiene la facultad de suspender total o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en que se encuentren. por causas justificadas o de interés general, sin
que ello implique la terminación definitiva del contrato. reanudándose las obras al cesar las causas que
motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Municipio" podrá dar por terminado
(lnticipadamente el contrato. por causas justificadas o de interés general. ajustándose las partes a lo
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los
anticipos entregados así como, en su caso. se cancelarán las fianzas otorgadas en garantfa.

, ',. ?G15
:'I\C';','1,
P\T),N.
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Décima sexta.- R,~s~isiónddelcontra
b
,,?'-las partes conviedne~Ee,ncque elco~trato,podrá se,r rescin,dido en :.~~~;~~~

caso de incump ¡mrento e las o rgacrones a cargo e ontratrsta y a respec o acep an que '~2.l""
cuando "El Municipio. sea el que determine rescindirlo, dicha rescisión operará de pleno derecho y Sin ::_:;~:
neces ad de declaración judicial. bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece. " -::~!J
en la cláusula décima séptima: en tanto que si es "El Contratista" quien decide rescindirlo, será ---;'-.:'1tq.
nec ario que acuda ante la autoridad judicial y obtenga la declaración correspondiente. ":.'J..'.!l:1-lTO

; ~.,:::;Et~C!A
:' ¡"'.":~:;;;;~L
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En caso de incumplimiento o violación por parte de -El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de -El Municipio" así como la
contravención a las disposiciones. lineamientos bases, procedimientos y requisitos establecidos en la
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio"
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séptima.

Si -El Municipio" opta por la rescisión. -El Contratista" estara obligado a pagar por concepto de daños y
perjuicios una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantías otorgadas.

•
Décima séptima.- Procedimientos de rescisión.- Si "El Municipio" considera que "El Contratista" ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista" el incumplimiento por
escrito a fin de que éste, en un plazo de Quince días hábiles exponga al respecto lo que a su derecl10 -
convellga y aporte las pruebas que estIme pertinentes. Transcurrido dicho plazo, se resolverá
considerando los argumentos y pruebas Que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro
de los Quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormente, deberá estar fundada y motivada,
y a su vez notificarse a -El Contratista- en su domicilio fiscal o en la dirección electrónica, que para el
efecto se haya previsto.

Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por c<Jusasimputables a
"El Municipio" éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre que
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Contratista" y emitida la determinación
respectiva, -El Municipio" se abstendrá de cubrir el importe de los trabajos ejecutados sin liquidar, hasta
f)ue se otorgue el finiquito que proceda; lo Que deberá efectuarse dentro de los treinta días naturales
Siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin de proceder a hacer efectivas las
~aré'lntías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se
blCl/entren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a la recuperación de Josmateriales y
equipos, que en su caso hayan sido entregados.

•
Una vez notificada por "El Municipio" la terminación anticipada de los trabajos o la rescisión del
contrato. procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y
oordS ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista~ estará obligado a devolver a "El Municipio", en un plazo de cinco días hábiles, contados
a partir de la notificación de la resolución que determine la rescisión del contrato, toda la
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava.- Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a
cabOtrabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto. en el catálogo de conceptos ni
en el programa. se procederá de la siguiente forma:

1." T;abajos extraordinarios con base en precios unitarios:

1015-1018
CHA!'JKOM,
YUCATAN.

.;_c:.~r:."r{"
::' <'~~ .},..

b).- Si para estos trabajos no existieren conceptos y precios unitarios en el contrato y -El Ml( ...• ;;"
considera factible determinar los nuevos precios con base en los elementos contenidos en 1 . ,:

~ -~

a).- Si existen conceptos y precios unitarios estipuladOs en el contrato que sean aplicables a los trabajos
Quese trate, "El Municipio- estará facultado para ordenar a "El Contratista" su ejecución y éste se Obliga
a realizarlos conforme a dichos precios.
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de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de
"El Contratista y éste estará obligado a ejecutar los trabajos conforme a tales precios.

cl.- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y
b), MEIMunicipio. aplicará los precios unitarios contenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto,
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para formular
los precios del tabulador. En uno y otro caso "El ContratistaM estará obligado a ejecutar los trabajos
conforme los nuevos precios.

•

dl.- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisOs al,
bl y cl, MEIContratista", a requerimiento de MEIMunicipio" y dentro del plazo que éste señale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia
de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo criterio que hubiere seguido para la
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio" lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si ambas partes llegaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refiere este inciso, "El Contratista Mse obliga a ejecutar los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios,

eJ.- En el caso de que "El Contratista" no presente oportunamente la proposición de precios a que se
refiere el inciso dl o bien, no lleguen las partes a un acuerdo respecto a los citados precios, "El
Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordinarios, aplicándoles precios unitarios
analizados por observación directa, en Jos términos correspondientes de la ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, serán a cargo de "El Contratista".

ArlerT'.1s,con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eficiente y
Qcmje con sus necesidades, "El Contratista" preparará y someterá a la aprobación de aquel los planos y
prop;ramas de ejecución -respectivos.

•
En este caso, MEIContratista", desde su iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente
los costos directos ante el representante de MEIMunicipio" para formular los documentos de pago a que
~e refiere la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista- la orden de trabajo correspondiente a tal
evento, los conceptos y sus especificaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente
contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinarios por administración directa:

Si MEIMunicipio" determinase no encomendar a MEIContratista" los trabajos extraordinarios por los
proc.edimientos a que se refiere el apartado 1, podra realizarlos en forma directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona:

L>-:.4.:":¡.(0.\l,
YU':,;,TAN.

PRt:;~l. ~.,
~¡;I..1¡;::!f;,'.L
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Si "El Municipio" no opta por ninguna de las soluciones señaladas en los apartados 1 y 2 d~esta ._
clausula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinarios a terceras personas, c9nfGr~~~~_,;,~:-.
a las dí posiciones legales relativas. ~ -~,..:"."
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•

a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuitos- o de fuerza mayor O cuando por
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposible a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere necesaria expresando los motivos en
que apoye su solicitud. MElMunicipio. resolverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) días naturales
sobre la justificación o procedencia de la prorroga y. en su caso, concederá la que haya solicitado "El
Contratista" o la que "El Municipio. estime conveniente y se harán conjuntamente las modificaciones al
programa correspondientes.

Si se presentasen causas que impidan la terminación de los trabajos dentro de los plazos estipulados.
que fueran imputables a MEIContratista", éste podrá solicitar. también. una prorroga pero será optativo
para MEIMunicipio" el concederla o negarla. En caso de concederla. "El Municipio" decidirá si procede a
imponer a "El Contratista" las sanciones a Que haya lugar y. en caso de negarla. pOdrá exigir a "El
Contratista" el cumplimiento del contrato ordenándole Que adopte las medidas necesarias a fin de Que
los trabajos Queden concluidos oportunamente o bien procederá a rescindir el contrato .

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco. por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trabajos, Que debidamente firmado por
las partes. forma parte integral de este contrato.

b).-Convenio adicional de-ampliación de monto: Dentro del presupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio" podrá modificar los contratos bajo
la base de precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; mediante convenios siempre y cuando
sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o de!
plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al proyecto original ni se celebren para
eludir esta ley.

SI las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varlan el Objeto del proyecto. se o()(lr~i!1
'i;dr convenios adicionales entre las partes respecto a I£lS nuevas condiciones; esto~ convenios

ser(in i'lutorizados baJOla responsabilidad de "El Municjpio~. Dichas modIfIcaciones no podrán, en modo
"fectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y caracteristlCélS esenciales del Objeto dl~1

(;Ol\t,ato original, ni convenirse para eludir en cU<lIClUierforma el cumplimiento de esta ler.

Vigési~a.- Subcontratación.- "El Contratista~ no podrá realizar la obra por otro. Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el cual MEIContratista" encomienda a
otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando adquiera materiales o equipos Que
incluyan su ín~talación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra empresa en los términos del párrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a ~EI Municipio". el cual resolverá si acepta o .
rechaza la subcontrataci6n.

Entodo caso de subcontratación el responsable Qe la realización de la obra será "El Contratista~ a Quien
se cubrirá el importe de los trabajos. El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los
derechos de MEIContratista".

Vigésima primera.- Cesión de los derechos de cobro.- ~EIContratista" solo podrá ceder o COLllQtbtn.eter
sus derechos de cobro sobre las estimaciones Que por trabajOS ejecutados le expida "El M~i~!p'jó~n
la aprobación expresa, previa y por escrito de MEIMunicipio". g~@t~~:t',~~a-:~~
Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimiento del contrato así CO~~bdO
aquello Que no este expresamente estipulado en el mismo; las partes se someten a la juri i~rot1él1&s

PRES!QENC1A
MlJN\ClPi\\.

/
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Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida. por lo tanto ~EIContratista~ renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.- Régimen jurídico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán. por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren aplicables del
Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración finaL- ~EI Contratista~ declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato
se refiere y a no invocar la protección de ningún gobierno extranjero, bajo la pena de perder en beneficio
de la Nación Mexicana todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se firma en el municipio de Chankom, Estado de Yucatán el día 28 del mes de
Octubre del año 2015

• por "El Municipio"

H, AYUNTAMIENTO
, ~SIDHICIA
MUNICIPAL
2015,2018

. CHA!,,'!<OM,
YUCA"i/\N,

por ~EI Contratista"

~¿.oez~
SecretariClTlüña
c. Silvio Caamal Hoil

?iI"~~'5) ','51\.,
~
."~,.,,'.•..•. ..~,~ "*~..:.",=".

H. AYUNTAMIENTO
SECRETARIA
MUNICIPAL'
2015, 2018
CHANKOM,
~~!,

•
Testigos
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